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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 24 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Sevilla, en el que se hace pública 
la Resolución de la Dirección General de Salud Pública y Participación, por la que se procede a la 
desestimación de la inscripción inicial en el Registro Sanitario de Alimentos, de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por la presente se hace pública la 
Resolución de la Dirección General de Salud Pública y Participación por la que se procede a la desestimación de 
la inscripción inicial en el Registro Sanitario de Alimentos, de la empresa que a continuación se cita:

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de la citada Ley, que si los interesados desean 
impugnar dicha Resolución podrán interponer recursos de alzada ante la Excma. consejera de Salud en el plazo 
de un mes, contando a partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita:

Pescados Vilo, S.L.
P.i. La Espaldilla, c/ 9, nave 12.
41500, Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Sevilla, 24 de abril de 2012.- El Delegado, Tomás Martínez Jiménez.
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